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ción de Educación y de la Coordinación Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; el 
Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, 
de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música 
y Danza (BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones com-
plementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la Es-
cuela Municipal de Música y Danza que se describe a conti-
nuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música y Danza.
Código del centro: 14010750.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Montemayor (Córdoba).
Domicilio: C/ Juan Pedro Carmona, núm. 6
Localidad: Montemayor.
Municipio: Montemayor.
Provincia: Córdoba.

Ámbitos de actuación que se autorizan: 

- Música y Movimiento.
-  Práctica Instrumental: Trompeta, trombón, tuba, trompa, 
fiscorno, guitarra clásica, guitarra flamenca, piano y per-
cusión.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.
- Danza.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música y Danza se 
inscribirá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el 
Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
velará por la adecuación de la Escuela Municipal de Música y 
Danza a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al 
centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música y Danza podrá 
expedir credenciales de los estudios cursados por sus alum-
nos y alumnas sin que, en ningún caso, su texto o formato 
pueda inducir a error o confusión con los certificados y títulos 
con validez académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música y Danza queda 
obligada al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar 
con antelación suficiente la oportuna revisión en el caso de 
producirse modificación en alguno de los datos que se señalan 
en la presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al centro autorizado de enseñanzas elementales 
de danza «Escuela Superior de Artes Escénicas», de 
Málaga. 

Visto el expediente tramitado a instancia de don Iris Zafra 
Martínez, como representante de la sociedad Escuela Supe-
rior de Artes Escénicas de Málaga, S.L., por el que se solicita 
autorización para la apertura y funcionamiento de un centro 
autorizado para impartir las enseñanzas elementales de dan-
za «Escuela Superior de Artes Escénicas», con domicilio en
C/ Alfonso Ponce de León, 6. Parque de Ocio Plaza Mayor, 
local A-06, de Málaga, según lo dispuesto en el Decreto 
193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autori-
zaciones de Centros docentes privados para impartir Enseñan-
zas Artísticas. 

Resultando que en el expediente de autorización han 
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de 
Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga y de la Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
esa provincia. 

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
389/1992, de 15 de abril (BOE del 28), por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense-
ñanzas artísticas; el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA 
de 9 de agosto), sobre autorizaciones de Centros docentes 
privados para impartir Enseñanzas Artísticas, y demás normas 
de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro 
autorizado de enseñanzas elementales de danza «Escuela Su-
perior de Artes Escénicas», de Málaga y, como consecuencia 
de ello, establecer la configuración definitiva del mismo que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro autorizado de enseñanzas ele-
mentales de danza. 
Denominación específica: «Escuela Superior de Artes Escénicas».
Código del centro: 29016124.
Titular: Escuela Superior de Artes Escénicas de Málaga, S.L. 
Domicilio: C/ Alfonso Ponce de León, 6. Parque de Ocio Plaza 
Mayor, Local A-06.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas que se autorizan:
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Enseñanzas elementales de danza.
Puestos escolares: 80.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 15 del Decreto 193/1997, de 29 de julio. 

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Séptimo. El centro, a efectos administrativos, queda ads-
crito al Conservatorio profesional de danza de Málaga (Código 
29700813).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 648/08 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 1.ª 
planta, se ha interpuesto por doña M.ª del Carmen Ramírez Vil-
ches recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 648/08, con-
tra la Resolución de 9 de julio de 2008 mediante la que se estima 
parcialmente el recurso de reposición formulado por la recurrente 
contra la resolución de la resolución de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos de 9 de enero de 2008.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 3 de diciembre de 
2008 a las 10,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso núm. 489/2008-CA, interpues-
to por don Manuel Alés del Pueyo y don Manuel Alés 
Pulpón, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 489/2008-CA, interpuesto por don Manuel Alés 
del Pueyo y otro, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Educación de 7 de julio de 2008, por la que se 
acuerda estimar parcialmente la reclamación formulada por 
don Enrique Argüelles Salido y otros, contra el acuerdo del
Sr./Sra. titular del C.C. «Bienaventurada Virgen María» de Sevi-
lla, por el que se publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el primer curso del Segundo Ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2008-09.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 489/2008-CA. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso núm. 476/2008-1, interpuesto 
por doña María Jesús Caballero Ranea, don Iván Gene 
Villa y doña Tania Gene Caballero, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 476/2008-1, interpuesto por doña María Jesús Caba-
llero Ranea y otros, contra la comunicación del Servicio de 


